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subproductos de bajo nivel nutritivo y bajo costo,
transformándolos en un producto de alta calidad:.
su carne.

En nuestro país, el consumo de conejo no está
difundido y la explotación del mismo se ha visto
impedida por la insuficienteproducción. a pesarde
que en 1975 se sancionó la ley 8584 que declaró a
la cunicullura de interés provincial. Por ello, Y
teniendo en cuenta que en la provincia de Buenos
Aires se dispone de los elementos necesarios para
su explotación, mediante la presente ley se pro­
mueve corno fuente de exportación, con el consi­
guiente ingreso de divisas.

Existen en la provincia de Buenos Aires I 8
establecímientes frigoríficos de liebreque trabajan
a pleno sólo cien días en el año, para los que sería
de interés completar su tiempo inactivo en la
industrialización de estos productos.

Otro punto importante de esta ley consiste en
que indirectamente se establecería la eliminación
del trabajador nómade de estos frigoríficos, au­
mentándose y obteniéndose la estabilidad laboral
de los mismos.

Otro tema contemplado en la presente ley es el
del crédito especial dirigido a cunicultores ya
arraigados. a los queestán decididos a iniciarseen
la actividad, corno así también a los que realicen
otro tipo deproducción relacionada a lacunicultura.

Esta es una actividad agropecuaria decaracte­
rísticas inusuales por la velocidad del crecimiento
y retornos económicos con una inversión inicial
relativamente baja, y esto avalade alguna manera
la importancia de los créditos de fomento de la
actividad y los de expansión por su gran facilidad
de repago.

Solamente restadecirquesi tenemos en cuenta
que la actividad cunícula ha sido declarada de
interés provincial, que se trata de una actividad no
tradicional. que requiere poca inversión con un
ciclo rápido, con un mercado interno potencial, un
ávido mercado externo, una buena rentabilidad y
un doble propósito -pelo y carne-, es responsabili­
dad del gobierno provincial no sólo promocionarla
sino también garantizar lo más ampliamente posi­
ble el resultado. por lo que significa social, econó­
mica y productivamente para la Provincia, como
así también para que el proyecto de vida -trabajo,
producción.eficiencia-queabracen los cunicultores
no signifique una nueva frustración, sino la gran
alegría del objetivo cumplido.

Por lo expuesto, señorpresidente, solicito a los
señores senadores que acompañen este proyecto
con su voto afirmativo.

Sr. Presidente (Alegre)- Si ningún otro seno,
senador hace uso de la palabra, se va a votar.

-Se vota.

Sr. Secretario (Uriarte)-Afirmativa, engene­
ral y en particular.

Sr. Presidente (Alegre)-Aprobado. Secomu­
nicará a la Honorable Cámara de Diputados.
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ESTADO DEEMERGENCIA

Sr. Presidente (Alegre)-Haquedado reserva­
do sobre lamesade laPresidenciael asunto C-121/
92-93.

Tiene lapalabra el señorsenadorAmondarain.

Sr. Amondarain- Hago moción en el sentido
de que el asunto que acaba de mencionarse por
Secretaría sea tratado sobre Labias.

Sr. Presidente (Alegre)- En consideración la
moción de tratamiento sobre Labias formulada por
el señor senador Amondarain.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-Se vota.

Sr. Secretario (Uriarte)- Afirmativa por más
de dos tercios.

Sr. Presidente (Alegre)- En vista del
pronunicamientode laHonorableCámara, corres­
ponde considerar de inmediato el asunto cuyo
tratamiento sobre tablas acaba de aprobarse.

Sr. Secretario (Landau)- La Honorable Cá­
marade Diputados eleva proyecto de ley, en revi­
sión, por el que se prorroga por el término de un
año, apartirdesu vencimiento,el plazo devigencia
del estado de emergencia dispuesto por la ley
11.184.

Sr. Presidente (A legre)- PorSecretaríasedará
lectura al proyecto y sus fundamentos.

Sr. Secretario (Landau).
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(C-121/92-93).

PROYECTO DE LEY
(En Revisión)

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. Iº- Prorrógase por el término de un (1)
año, a partirde su vencimiento, el plazo devigencia
del estado deemergencia dispuesto por el artículo
1 °dela ley 11.184 y la operatividad de las normas
dictadas en su consecuencia.

Art. 2º- Comuníquese aJ Poder Ejecutivo.

Sr. Presidente (Alegre)-En consideración en
general.

Tiene la palabra el señor senador Zubiri.

Sr. Zubiri- Señor presidente: se la cedo al
señor senador Arcuri, presidente de la bancada
justicialista.

Sr. Presidente (Alegre)- Tiene la palabra el
señor senador Arcuri.

Sr. Arcuri- Le agradezco al señor senador
Zubiri la deferencia de cederme el uso de la pala­
bra.

Señor presidente: el Poder Ejecutivo remite a
consideración de esta Honorable Legislatura su
mensaje 7 I O, del 13 de noviembre de 1992, por el
que se prorroga el plazo de vigencia de la ley
11.184, de Reconversión Administrativadel Esta­
do.

La misma ley en consideración preveía en su
artículo 1 º, párrafo tercero, lavigenciade lamisma
Y la eventual prórroga por una sola vez y por igual
término, previo dictamen de laComisión Bicameral,
tal cual lo dispone el artículo 39 de la referida
norma.

De lo expuesto surge que la misma norma de
emergencia contemplaba los procedimientos a
implementar para el caso de que se decidiera su
extensión en el tiempo. Resultaclaroque la prórro­
a era una facultad discrecional del Poder Ejecuti­
vo, quien se encontraba legitimado para solicitarla,
respetando el procedimiento fijado al efecto.

El Poder Ejecutivo, en su mensaje, manifiesta
necesidad de concluir un proceso con motivo de
sanción de la ley 11184, a fin de permitir un

Teordenamiento de laactividad del Estado en todas

susestructuras Ested' , .
este bloa ,¡,_ "agnóstico escompartido porue, 1aciendo cdemaneras·, 'fi . onStar que se ha revertidognticativalasin ·'·delendiven situación. lelaProvinciarsos aspectos· ad . . .financie; >. Imunstrativo, económico­ro, recursos humnistrativas. 1anos Y estructuras admi­

Hoy podemos d ·estamos red fi . ec1r, señor presidente, que
adecuand e m1endo y reformando el Estado,

o sus estructuras a estos tiempos. Quere­
mos un Estado fuert d' ..... e, IImensionado, eficaz y
técnicamenteeficiente.Aello apuntala reformaen
profundidad: el ·ilibr. equtli no fiscal, con un presu­
Puesto de más de 5.170 millones de pesos sin
déficit; con un saneamiento del Banco Provincia,
queporprimeravezen mucho tiempo dejó deestar
enrojo, con unaoperatoriavolcadas al servicio del
trabajo y la producción.
losepuededecirque la aplicación de la ley en

consideración no ha generado desocupación. Muy
por el contrario las 11.700 bajas corresponden al
régimen de retiro voluntario, quedando en claro
que se trata de agentes que voluntariamente opta­
ron por dejar sus empleos públicos y dedicarse a
otras tareas que les resultan más atractivas. Con­
cretamente, no se nos puede acusar de haber efec­
tuado racionalización de recursos humanos con
costo social.

Esta etapa que iniciamos con la sanción de la
ley 1 1.184 sigue vigente por cuanto el Poder Eje­
cutivo, y, ¿porqué nodecirlo?, el gobierno todo. se
encuentra comprometido en concretar la reforma
del Estado, desburocratizándolo y confiriéndole la
eficacia que todos los bonaerenses tienen el dere­
cho deexigir.

Por último, una reflexión de nuestro gobema­
dor, eldoctorEduardoDuhalde,quien decía: "Debo
hacernotar 1ambién el doblemensajeen que suclen
incurrir los medios de difusión y los políticos:
hacen oir sus protestas. frecuentemente justifica­
das, sobre ñoquis y otros vicios de la burocracia.
pero se quejan también ante cualquier plan de
racionalización".

Es porestasconsideraciones. señorpresidente.
que mi bloque solicita el voto afirmativo de esta
Cámara.

Sr. Presidente (Alegre)- Tiene la palabra el
señor senadorZubiri.

S Zubiri- Señorpresidente: yo habíapedido
r. ara adelantar simplemente, el voto

la palabra P ·
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negativo al tratamiento sobre tablas del proyecto.
Pero, atento a que el señor senador Arcuri ha
incursionado en el fondo de la cuestión, podemos
anticipar el debate.

Hace un año debatíamos la que ahora es ley
11.184, en este recinto. No vamos a reconstruir el
debate.

No obstante, recuerdo que ese día hacía su
debut parlamentario este talentoso senador que es
el señor Pelly. El decía, con un dejo mordaz, con
una ironía fina: "Este debe ser el debut y la despe­
dida, proque esta ley 11.184 concede tantas
facutades y de tal emvergaduraal PoderEjecutivo
de la Provincia, quecasi se tornaociosa la presen­
cia de laLegislatura en el ámbito institucional de
la provincia de Buenos Aires".

Podrá parecer un tanto exagerado. El señor
senador lo afirmaba, seguramente,con ironía, pero
tiene un viso de realidad; es de tal magnitud la
delegación de facultades que se hace, por parte de
esta Legislatura, al Poder Ejecutivo Provincial,
que en aquel debate se me ocurrió decir que nos
íbamos deslizando lentamente hacia el terreno de
la ajuridicidad y que peligrosamente estábamos
avanzando hasta colocamos fuera del estado de
derecho.

Y cabe concluir que cuando no se respeta la
división depoderes seentra a temer porel sistema
republicano degobierno y entonces el Parlamento,
la Legislatura y hasta lademocracia se convierten
en una ficción.

El gobernadorde la provinciadeBuenos Aires
ha dicho, hace unos días, que en Buenos Aires no
existe el ajuste. A lo mejor tiene razón.

Tengo aquí datos acercadenuevos ingresantes
en la administración pública bonaerense a partir
del 1 O de diciembre de 1991. En el Ministerio de
Salud y Acción Social 239, con 1 1 asesores con la
categoría de director provincial; en el Ministerio
de Economía 42; en el Ministerio de Obras y
Servicios Públicos 59y en el ministerio deGobier­
no y Justicia 220, con 20 asesores con cargos
equivalentes al de director provincial, con la in­
mensa tarea, supongo, de proyectar leyes como
éstas; en el Ministerio de la Producción 32 nuevos
ingresantes, con 2 cargos equivalentes a director
provincial, lo que da un total de 592. , .

Esta cifra no diría nada, parecería una cifra
absolutamente normal, si es que no fuera que los
decretos que publica el Boletín Oficial dijera que
se designa a Fulano de Tal y otros. Lo que no

podemos saber, al menos los de la opo ..6• , SIC) n es
quiénes y cuántos son los "otros". "

Este es el detalle del Boletín Oficial del 15d· . el
comente: se aprecia que se producen 11 designa.
ciones en el área del Ministerio de Salud y Acci6
Social y unadesignación con lacategoríade diree.
tor; acá se menciona a Fulano de Tal y "trc"
También en el Boletín oficial3379yen133. se
consignaque se designaunapersonay"otros".Lo
mismo ocurre en el Boletín Oficial 3416, al desig­
narse a una persona y "otros" más. Por decreto
3422 se designa a una persona solamente en el
Ministerio de Economía, esta vez sin mencionar
ningún otro.

Las renuncias que tenemos computadas, hasta
julio de 1992, son del orden de las 69.

Con estas cifras uno podría preguntarse si
realmente existe el ajuste, si se ha hecho el ajuste,
e interrogarnos acerca del para qué de la prórroga
de unaley quees arbitraria, injustae inconstitucio­
nal.

Decía en aquél debate de hace un año que si
algo no se le puede discutir a este gobierno es su
legitimidad. Entonces,¿paraquéeste tipo de legis­
lación? Fíjese, señor presidente, lo que dice este
proyecto en consideración: "Prorrógase por el tér­
mino de un año, a partir del vencimiento del plazo
de emergencia establecido por el artículo 1º de la
ley 1 1. 184 y laoperatividad de las normas dictadas
en su consecuenicia..."

Pregunto,señor presidente, qué es esto de la
operati vidad de las normas dictadas en su
concecuencia ¿Qué son? ¿Son decretos, leyes,
resoluciones?No se puede legislardeestamanera.

Creo quecuando sehace alusión a laemergen­
cia -no voy a repetir la fundamentación realizada
por tratadistas sobreeste tema, yaque lo hiceen su
oportunidad- ésta no puede dar para cualquier
cosa.

Con el argumento de la "emergencia" no se
puede violar flagrantemente el artículo 33 de la
Constitución de la Provinciaque dice: "Los pode­
res públicos no podrán delegar las facultades qU
les han sido delegadas por esta Constitución, ni
atribuiral PoderEjecutivo otras que las queexpre­
samente le están acordadas por ella".

" depue­Tampoco en nombre de la emergencia
de violar al artículo 90 inciso 3º de la misma

· ¡ "crearConstitución, quefacultaaestaLegislaturaa
... " :. 1distracióndey suprimirempleos para lamejoradminl

· · s res-la Provincia, determinando sus atribuciones»
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ponsabilidades y dotación con la limitación a que
se refiere el primer párrafo del inciso anterior".

y mucho menos, obviamente, se puede violar
el artículo 14 bis de laConstitución Nacional, que
resguarda un derecho social inalienable: la estabi­
lidad del empleado público.

Si todo esto es así, volvemos a laviejapregun­
ta: ¿qué necesita el Poder Ejecutivo? ¿Para qué
quiere estas normas? ¿Para qué es esta prórroga,
que no se sabe qué es lo que prorroga?

No leencuentro respuestas aestas preguntas y
ya no estoy tan convencido de que haya ajuste en
la provincia de Buenos Aires.

De lo que sí estoy convencido es que los
empleados públicos, los servidores públicos de la
provinciadeBuenos Aires, siguen siendo los rehe­
nes de esta administración y de este ajuste que se
está produciendo con otro nombre en laprovincia
de Buenos Aires.

Nosotros, señor presidente, tenemos una fe
terca en las instituciones, en la vigencia de la
democracia, en la fortaleza del sistema. También
yo quiero, como el señor senadorArcuri y el señor
gobernador de la Provincia, Eduardo Duhalde, un
Estado fuerte y eficiente, pero dentro de la ley. No
se puede confundir la fortaleza con la arbitrarie­
dad, porque deesa manera nos vamos sometiendo
al plano inclinado del autoritarismo, del incumpli­
miento de la ley.

En tonces, aquí seadvierte larazón que teníael
señor senador Pelly, pues todo esto se va convir­
tiendo en una ficción.

Si estamos aquí para avalar facultades discre­
cionales del PoderEjecutivo, reitero que todo esto
Y hasta el propio sistema democrático se van con­
virtiendo en una ficción.

Nosotros nos vamos a oponer yaquecreemos,
ante todo, en el respeto de la ley, en lavigencia del
estado de derecho, en la vigencia de la Constitu­
ción.

Queremos gobernantes que tengan todas las
atribuciones que la Constitución les otorga, pero
no podemos administrar una especiede absolutis­
mo. La Constitución de la Provinciaestableceque
debemos tenerun gobernadory no zares, monarcas
0 estas especies de nuevos ayatollahs que están
apareciendo en el escenario de la República.

Además, señor presidente, desde la oposición
hemos señalado responsablemente -y también di­
mos muestras en este recinto deesta responsabili­
dad- que la defensa del sistema democrático nos

concierne a todc Cle des . os.. uando se empieza a violar la
y dearnba,esmexorablequehaciaabaio una

aunasevayand ;tnu d , •. es yendo todas lasestructuras dela sociedad.
Un viejo 31:B J POI!tuco uruguayo, el señor Batlle

erres, decíaque lo importantede unasociedades
su colectividad políticay, dentrodeella, larespon­
sabilidad de quienes la dirigen.

Hago un llamado a la responsabilidad de todos
para que volvamos a vivir en el imperio de la ley.
Para ser libres, hay que ser esclavos de la ley. En
consecuencia, solicito a esta Cámara, con humil­
dad, no sólo que no prorroguemos esta ley, sino
que deroguemos la ley 11.184 en nombre del
bienestar Y de la libertad de los habitantes de la
provincia de Buenos Aires.

Sr. Presidente (Alegre)- Tiene la palabra el
señor senadorTudino.

Sr. Tudino- Señor presidente: oportunamen­
te, hace un año, al comenzar la gestión del actual
PoderEjecutivo provincial, coincidiendo también
con la presentación de nuestro bloque en este
recinto parlamentario, nos encontramos con el
debatedeesta ley de reconversión administrativa.
Si bien nosotros oportunamentemarcamos disensos
con la conducción económica y social del Poder
Ejecutivo bonaerense, ante el mensaje del señor
gobernador, que fundamentaba la necesidad de
esta ley parapoderadministrar inteligentementela
Provincia, y creyendo nosotros que lajustaaplica­
ción de una ley de reconversión podía ser posible
si tal reconversión servía para distribuirpersonal,
para optimizar sus funciones, parajerarquizarlo y
para capacitar no sólo a los que trabajan sino
también a los que dirigen, dijimos en tal momento
que no nos íbamos a oponer a una ley que el
gobemadordecíaera trascendental para su gestión,
y así acompañamos con el voto positivo esa san
ción. 1

H a un año de haberse votado esa ey,0y, r
reemos que su objetivo fundamental no ,ue cum-
c!ido cabalmente, y ello es responsabilidad del
~oder Ejecutivo provincial. No creemos que esa

., ehayahecho realmente: no creemosreconversionse rd
d'stribuído el personal de acuer o aque se haya re I. •'dades administrativas. porque hay áreaslas neces1 . ;tán

h falta personal mientras otras esn donde 1ace ·itade bladas. Nocreemosquesehayacapac1 o
superpo .di:

al ru. a quienes los lingen.aJ person ,
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Sabemos, incluso, que dentro del marco del
retirovoluntario hay personas queestán esperando
la concreción de su pedido sin que hayan tenido
respuesta final. Entonces ¿para qué sirve esta ley
de reconversión? Creo que no es justo ni tiene
derecho el Poder Ejecutivo de someter durante un
año más a la intranquilidad e inestabilidad al
trabajador público bonaerense y a sus familias.

Creo que hubo yael tiempo necesario paraque
esta ley fuese aplicadacabalmente, cosa que no se
ha dado en este año. Por eso, este bloque va a dar
su voto negativo a la prórroga de la ley 11.184.

Sr. Presidente (Alegre)- Tiene la palabra el
señor senador Beltrachini.

Sr.Beltrachini- Señorpresidente: la realidad
de las palabras del señor senadorZubiri meinhibían
de ampliarsu brillanteexposición sobreeste tema.

Pero, rápidamente, cuando él hacía mención
de la sesión de haceun año,cuando se trató esta ley,
en la que por primera vez hablé en este recinto,
recuerdo que, pese al escaso tiempo que teníamos
para tratar este tema, abordé con verdadero senti­
miento el capítulo de los recursos humanos.

Recuerdo que puse a consideración de esta
Honorable Cámara cuál podía ser el estado de
ánimo del empicado público de la provincia de
Buenos Aires ante una ley de esta naturaleza.

Recuerdo algunas reflexiones.También alerté
sobre los porcentajes que tenía el espectro del
empleado público dc laprovinciadcBuenos Aires;
recuerdo que por entonces -y no debe haber varia­
do- el 56 por ciento del empleado público provin­
cial estaba en la docencia.

Y haciendo estas reflexiones, rápidamenteme
pregunté, respecto dequienes impulsan esta inicia­
tiva, esta prórroga de un año, si han tomado en
cuenta qué sucede con los docentes al mes de
diciembre de 1992.

Responsablemente saben que no solamente
estamos llevando la intranquilidad a ese 56 por
ciento de los docentes de la provincia de Buenos
Aires, sino que, debido a la ley 24049, estamos en
vísperas de una transferencia del servicio cducati­
vo por parte de la Nación hacia la Provincia. ¡Qué
bienvenida les damos a los docentes nacionales
que ingresan a la órbita provincial!
Automáticamente van a quedar inmersos en esta
ley y después hablamos de defender los derechos
adquiridos de los docentes nacionales.

Québuenmensaje les vaadarestaLegislatura
a quienes están sufriendo la incertidumbre de ]• .asconsecuencias de la transferencia educativa! Le
vamos adecir lo siguiente: señores,de los derecho:
de la tranquilidad de que ustedes gozaban, como
regalo deNavidad y fin de año, les vamos aofrecer
la intranquilidad de la provincia de Buenos Aires
a estos empleados públicos. Yo estoy seguro que
no lo pensaron: estoy seguro que no tuvieron en
cuentaqueen 1300establecimientos-porahora, ya
que todavía falla definir lacantidad exacta, puesto
que pueden sermuchos más-,apartirde la sanción
deesta normacuando lavozdcl secretario digaque
es ley, va aqucdarsellada, en laNavidad de 1992,
la angustia de estas personas.

Aunque se explique y se quierademostrar que
ello no ha sido tomado así, ya existen
intranquilidades en los trabajadores de estableci­
mientos nacionales con respecto asu estructura, en
el sentido de qué es lo que va a pasar con los
servicios administrativos de las escuelas naciona­
les queno cuentan con su correlato en la Provincia.
Asimismo, ya tienen inseguridades presupuesta­
rias, y hay muchas más para agregar en la lista.

Realmente teníamuchas cosas paradecir, pero
a eso se refirió muy bien el señor senador Zubiri,
justamente cuando había pedido el uso de la pala­
brapara formular estas reílexiones.

A través de este año de trabajo, conozco la
integridad y el sentir humano de todos nosotros.
Les diría, sin demagogia, que estoy realmente
satisfecho de poder compartir un sitio en este
Honorable Cuerpo.

Por eso, sé que muchos de los que hoy levan­
tarán lamano paravotaresteproyecto, lo harán con
un sabor amargo, puesto que íntimamente saben
que a aquellos aquicnes siempredefendieron en su
ideología, hoy están sufriendo las mayores alterna­
tivas respecto de esta decisión; esto más allá de
compartir, obviamente, csta pregunta tan clara y
precisa: por qué y para qué.

Sr. Presidente (Alegre)- Tiene la palabra el
señor senador Scoccia.

Sr. Scoccia- Señor presidente: no voy aentrar
a debatir el tema, puesto que los fundamentos ya
han sido suficientemente expuestos en cuanto a la
necesidad o no de ampliar el plazo de vigencia de
la ley de Reconversión Administrativa, pero sí me
veo en la obligación de marcar algunos aspectos
referidos por el señor senador Beltrachini.
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Consideroqueno es esteel momentodeprodu­
cir mensajes apocalípticos, justamente cuando la
Provincia analiza seriamente la transferencia del
servicio educativo de la Nación a la Provincia.

El señor senadorBeltrachini seguramente co­
noce el tema, porque ha participado en lo relativo
a la transferencia, y haquedado claramenteexpre­
sado como voluntad política de este gobierno y de
la directora general de Escuelas y Cultura de la
Provincia que vamos agarantizar laestabilidad de
los docentes y los no docentes que van a ser
transferidos a lajurisdicción provincial.

Me parece que es unamala herramienta trans­
mitir la inseguridad a nuestra propia población,
más precisamenteen estecercanon momento de la
Navidad.Creo queno tenemos quemanejarcuotas
de hipocresía en los fundamentos políticos.

Tenemos que ser serios en esto, los quehemos
participado en una posición con la Dirección de
Escuelas.

Sr. Presidente (Alegre)- Tiene la palabra el
señor senadorBeltrachini.

Sr. Beltrachini- Quiero dejar sentado que
estoy trabajando con esfuerzo, con ahínco y con
responsabilidad en laejecución de la transferencia
y, hasta ahora,con comodidad. Seven lineamientos
que no solamente compartimos, sino que los he
iniciado.

Esto no tiene nada que ver con que esta ley no
garantizaabsolutamentenada respecto de los dere­
chos adquiridos de los docentes, salvo que -y en
esto es opotuna la intervención del señor senador
preopinante- sedejeen claroque vaahaberuna ley
o una norma que diga que los docentes nacionales
son intocables y los provinciales no. Entonces
entraríamos en alguna desigualdad, que si se pro­
duce, podremos opinar oportunamente.

Pero mientras no se haga, con esta ley en
vigencia e integrados los docentes nacionales al
sistema educativo, la verdad es que les alcanza la
ley 11.184. Les alcanza legalmente después de la
sanción deesta ley. Si se tiene pensado otra norma,
en ese caso, por supuesto que no. Claro que se
abrirían otras fuentes de discusión y este no es el
momento de analizarlo.

Sr. Presidente (Alegre)- Tiene la palabra el
señor senador Bertoncello.

Sr. Bertoncello- Señor presidente: me veo
obligado a interveniren el debateante laexpresión
del senadorScoccia, quepareció imputar hipocre­
síaen el tratamiento deeste proyecto, y no creo que
esa sea una frase oportuna para imputársela, por­
queel señor senador Beltrachini sc encuentra for­
mando parte de csa Unidad de Transferencia por
mandato del bloque y de nuestro Partido, pero no
para suscribir todo lo que allí se resuelva. Lo que
hadejado trascenderel señorsenadorBeltrachini,
es lo que nosotros hemos recibido como inquietu­
des de docentes de escuelas, por ejemplo, indus­
triales, donde hay muchos cargos administrativos
queno están contemplados y planes especiales que
tampoco están considerados en el áreaprovincial.

En consecuencia, abrir un interrogante sobre
todoesto no es unacuotadehipocresía, queno creo
la tenga el señor senador.

Sr. Presidente (Alegre)- Tiene la palabra el
señor senador Barberena.

Sr.Barberena-Señorpresidente: en dos pala­
bras, quisiera volcar un resumen de lo que he
escuchado.

Creo que de lo que uno puede escuchar, saca
algunas conclusiones válidas.En primer lugar, que
el perjuicio o la suposición queexistía hace un año
con relación a la formacomo se ibaaaplicar laLey
deEmergencia, no se haconcretado en los hechos.
No ha habido excesos, sino que solamente ha
habido lo que nosotros conocemos y conoce el
pueblo de la provincia de Buenos Aires: un uso
racional, eficaz, adecuado. gradual, respetuoso de
las relaciones laborales de los empicados de la
Provincia. En definitiva, lo que se ha hecho es
cumplircon el espíritu de la ley, que es no recurrir
a ningún atajo ni perderel tiempo. Estosugenítido
de los análisis que hoy corresponde hacer.

Hoy no vamos adiscutir lo quedebatimos hace
un añocon relación a laLey deEmergencia.Vamos
a decir cómo se aplicó. No hubo ningún motivo
para pensar que los excesos de que se hablaba se
han cumplido. Se ha cumplido adecuadamente,
dentro del marco de esta Leyde Emergencia, sin
provocar ningún tipo de desequilibrio.

Tampoco seavanzódesmedidamentecon rela­
ción a los empleados de la provincia de Buenos
Aires.

Sr. Presidente (Alegre)- Tiene la palabra el
señor senador Pelly.
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Sr. Pelly- Señor presidente: voy a ser muy
suscmnto, para no demorar esta sesión.

Simplemente, creo queaesta altura del debate
-aprovechando, quizás, que éste sea el primer
amversano de una norma que nosostros mismos
sancionamos y que, nuevamente nos vemos obli­
gados a considerar- debemos hacer alguna suerte
de reflexión sobre lo ocurrido en este año, la
experiencia ganada y la posibilidad de enmendar
errores cometidos.

Entiendo que algo ya viene enmendado: el
error que cometieron, en su momento, al facilitar
con su voto el tratamiento en aquel entonces, harto
apresurado, deunanormacuyainconstitucionalidad
e inconveniencia denunciamos.

Ese año de experiencia, también, nos debe
servir parareplantearnos algunas de las cosas que,
en su momento, sostuvimos en el sentido del voto
del bloque de la mayoría.

Decía el señor senador preopinante que no se
haconfirmadoel perjuicio.Tengo mis dudas, señor
presidente.

A lo mejor, en algún aspecto, la norma resultó
total y absolutamente inocua por falta de aplica­
ción, encuyo caso la preguntaes: si no ha sido útil,
si no ha sido utilizada,quésentido tiene prorrogar­
la cuando todos aquí, mayoría y minoría -los que
votaban en favor y los que lo hacían en contra­
estaban conscientes de que lo quehacían era tratar
un proyecto de ley que alterabael funcionamiento
institucional de la Provincia. Entonces, si no se
utilizó, suponiendo que no se hubiera utilizado,
qué sentido tenía violentar las normas que
enmarcan el funcionamiento institucional de esta
Provincia?A1 estadodederecho, señorpresidente,
se adhiere por convicción, no por conveniencia.

Decimos que tenemos la posibilidad de en­
mendar,con normas legales tratadas en el marcode
la competencia que constitucionalmente nos co­
rresponde, la atención de los problemas de la
Provincia, sin entrar en el marco de una emergen­
cia que ya en aquella oportunidad -sin discutir su
prolongación en el tiempo durante dos años y
cuatroaños del gobierno anterior- implicóquitarle
el carácter de excepcionalidad.

Si, en estemismo recinto, quienes están propi­
ciando que esta Cámara vote favorablemente la
prórroga reconocenque la situación deemergencia
fuesuperada, ¿,quésentido tienevenirnuevamente
a violentar normas constitucionales? ¿O la emer­
gencia no existe?.

Suponiendo que fuera motivo sufi .l uc1ente -que
no lo es- que quien creyera legítimament
hubierasidomotivo suficienteparalasa,3,,. . Icion lela
norma, s cea situación deemergenciadesaparee;6
que sentido tiene prorrogarla? "
Por qué no nos abocamos a perfeccionar el

funcionamiento del sistema dentro de las- normasque señalé?
Simplemente,meveo en laobligación dehacer

dos consideraciones, obviando la posibilidad de
repetir la discusión que hicimos hace un año por
tratar el proyecto que después fue ley.

Vamos aanalizar estrictamente lo que tenemos
entre manos.

Prorrogamos porel término de un año, a partir
desu vencimiento,el estado deemergencia.Enton­
ces pregunto: ¿qué corresponde realizar?

¿,Ese estado de emergencia no lo estarnos in­
ventando nosotros para justificar el otorgamiento
de facultades discrecionales, en violación de nor­
mas constitucionales?

Si acá mismo, en este mismo recinto, se dijo
que se ha saneado el Banco Provincia, que se ha
incrementado la recaudación y que se ha puesto al
día el pago de salarios, entonces ¿de qué emergen­
ciaestarnos hablando, si toda lasi tu ación catastró­
ficaque hace un año se planteaba comojustificati­
vo para esta violación de la Constitución, ya hoy
mismo quienes proporcionaban el voto favorable
nos dicen que no existe más?

Estamos, señor presidente, tomando decisio­
nes sin causas eficientes suficientes. Estamos dic­
tando normas sin la necesidad, sin la causa que la
justifique.

El segundo contenido de la norma, señor pre­
sidente, creo -considero que el bloque de la mayo­
ría reflexionará- que evidentemente es un dislate
jurídico. Prorrogamos la operatividad de normas
dictadas en su consecuencia. Esto es, señor presi­
dente, la delegación más absoluta de facultades.
Qué es lo que estamos prorrogando? ¿Cuáles son
las normas dictadas en su consecuencia?

Por otro lado, estamos cometiendo un pecado
de ajuridicidad, porque es principio básico en el
Derecho Público y enel DerechoAdministrativo el
paralelismo dc las competencias. ¿,Quiénes somos
nosotros para prorrogar laoperatividad de normas
que sancionó al PoderEjecutivo, en el marco de su
competencia,o laSupremaCortedeJusticiacon su
podersuperintendencia sobrelos miembros deese
poder?
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Qué quiere decir esto? Que nosotros prorro­
gamos esas normas, nos damos una facultad que le
corresponde aellos y lequitamos la posibilidad de
quemañana, por razones demérito, decidan supri­
mirlas. Si mañana algunas de estas normas que
nosotros hoy, con este texto tan sorprendente al
que le estamos dando carácter de ley sancionada
por laLegislatura, leestamos prorrogandoel térmi­
no, algunos entes no podrán rectificarlas. Quiere
decir que no podrán hacerlo, porque esa norma
jurídica, más allá de la voluntad de aquién consti­
tucionalmente lecorrespondedictarlao rectificar­
la, ha sido prorrogada.

Creo que estamos entrando en un campo que
no es estrictamente el del oficialismo y el de la
oposición, simplemente.

No se trata de la discusión de políticas, de la
constitucionalidad o inconstitucionalidad. Esta­
mos entrando, señor presidente, en un camporeal­
mente grave, cuyas consecuencias resultan aún
total y absolutamente inimaginables.

En nombre del bloque de la Unión Cívica
Radical, concreto la posición en este temaDemás
está decirlo, porque se desprende de lo manifesta­
do anteriormente por los senadores deesta banca­
da: ratificamos ladenunciade inconstitucionalidad
que formulamos hace un año atrás en este mismo
recinto. Lacuádruple delegación inconstitucional
de facultades sigue siendo denunciada por el blo­
que de la Unión Cívica Radical.

Cuestionamos, señorpresidente, lasanciónde
esta norma por falta de fundamentos suficientes.
No creemos que esta emergencia que por ley se
prorroga subsista, y si nos atenemos para funda­
mentar esta posición a las manifestaciones de la
bancada oficialista, no creemos que esta ley sea la
herramienta ideal para lasolución de los problemas
de la provincia de Buenos Aires. Denunciamos la
falta de idoneidad del medio utilizado.

Recordará el señor presidente, y también los
señores senadores, que durante la sesión pasada

. 1d.porque-estamismaHonorableCámara, integrada1
nes estamos hoy aquí presentes, debió revisar los
fundamentos de una ley para ratificar un decreto
dictado por el Poder Ejecutivo de la provincia de
Buenos Aires en el marcode las facultades delega­
das por la ley 11.184, para lacreación del Instituto
Provincial de Acción Cooperativa. Esta misma
Cámara tuvo que recurrir alexpedienteparaanal!°
zar ese decreto que mencionaba como causa efi­
ciente esta misma ley, porque existían dudas con

respecto a que dicho decreto fuera legal.
Entonces, señor presidente, esta no es una

herramienta idónea.
Paracorroborarlopodemos traeracolación los

fallos dictados en el mes de julio por la propia
Suprema Corte de Justicia, haciendo imperar el
artículo 15 de la Constitución Nacional por sobre
las normasdeesta ley que laHonorableLegislatura
votara hace un año.

Yo insisto, señor presidente, en la falta de
contenido preciso de esta norma. Quisiera que
algún señor senador me aclarara, para ilustración
demi propia ignorancia,qué quieredecir "prórro­
ga de operatividad de las normas dictadas en su
consecuencia".

Me gustaría que alguien me acercara un cua­
dernillo, un catálogo, un listado, un índice en el
cual conste cuáles son las normas que estamos
prorrogando al levantar lamano.

Señor presidente: a esta altura del partido no
tiene sentido prolongar este debate. La posición
del radicalismo está clara, y no es una posición
obstruccionista. Es una posición de alerta. de de­
fensa, deaviso. Creemos que labancadaoficialista,
en la que reconocemos el deberde lealtad paracon
su propio gobernador, debe reflexionar seriamen­
te, porque en definitiva, como dije ese día, de
algunamaneraestamos retificandounafuertepuesta
en disponibilidad, sin obligación de prestar servi­
cios a esta Honorable Legislatura, y con esta ley.
una vez más queda poco por hacer.

Quisiera hacer una última refemcia: creo que
fue el mismo señor presidente quien en aquella
oportunidad manifestó durante el debate, como
una suerte de solución a los problemas que se
plantearon, laexistencia de esa famosaComisión
Bicameral que el radicalismo no integró. Me gus­
taríaquealgún miembro nos dijera quéutilidad ha
tenido, para qué ha servido, qué actividad ha
realizado deacuerdo a ladelegación que leefectuó
estaHonorable Legislatura.Quisiera saberquéha
hechoesacomisión,quées lo que, en definitiva. en
nombre de todos, ha realizado durante este perío-
do.

Sr. Presidente (Alegre)- Tiene la palabra el
señor senador DeArma.

Sr. De Arma- Señor presidente: escuchando
este debate, uno compruebaque hay dos países: el
que hace la oposición simplemente con el
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S Beltrachini- Señor presidente: he cscu­
dr. toda atención al señor senadorcha o con

preopinante.

Sr. Pérez Luzuriaga- ¿Usted lo escuchó, se­
ñor senador?

Sr.Beltrachini-A vecesmetomoesa licencia.
Indudablemente, me da una enorme satisfac­

ción.
Si alguno no lo sabe, voy a informar que, en

cumplimiento de mi mandato como miembro del
comité de la Provincia, tuve la satisfacción de
proceder a dejar de lado de las filas de nuestro
partido, con mi voto entusiasta y decidido, aquien
no hacía honor a la militancia de la Unión Cívica
Radical.

-Aplausos en palcos y galerías.

Sr. Beltrachini- Y esto, queno tiene nadaque
vercon el tema en debate, lo digo porquemeduele
que la jerarquía que tiene este recinto se vea
debilitada por quien, indudablemente, está bus­
cando favores, aunque no sea mitigar la horrible
pena de haber procedido, con una publicación, a
perjudicar lahonorabilidad deesteSenado. Espero
que este asunto tenga resolución de una vez por
todas en la respectiva comisión, para que no que­
den situaciones como las usadas para publicar un
libro, y que se apliquen las sanciones reflejadas en
lacondena unánimequeen su momento emitimos.

Es necesario, pues, que, más allá de lo que
discutamos en este recinto, pongamos claramente
sobre lamesacómo pensamos, qué decimos y qué
sentimos.

Me resulta algo más para decir, y ya termino,
señor presidente. Ha habido retiros anticipados o
voluntarios como consecuencia de esta ley. Del
lota! de 3.745, 2.476 proceden de la Dirección

b· i·ctad absoluta del PoderEjccu­E responsa 1 1 ,
s . .ám y va a rendir examen en lastivo rendir ex 1en,
oque vene. .

urnas e an d le los instrumentos necesanosPerohay que1ar b
<. digaqueno se pudo gobernar.quedespues nopara - r presidente voto en forma afir­Por eso, seno •

mativa, como ya lo hice_hace un año.

id te (Alegre)- Tiene la palabra elSr. Presilen
señor senador Beltrachini.

b · or
d. o Y el de los que queremos tra aJar ppetar1smo,

una Provincia distinta. formó lah un año se 1ORecuerdo cuando 1ace d cir en
e ..: Bicamcral, y no he escuchado eomrs1on ' 1d quces. e laProvinciaha avanza o, o .
esterecmtoqu ., IE'ecutivodelo
más modernacn su relación con cl J- _.
ue lo cs laNación.En laNación, las resoluciones
a contstn Bieameral no son vine"y°

decir que lo que resuelve el Poder Ejecutuv
detenninante. · '6:. ' dc Buenos Aires la ComistonEn la provincia .
Bicameral es vinculante. En efecto, si ella, e~

ión de laLegislatura, dicequedetermtrepresentacI " <d
nado tema no debe realizarse porque no esta e
acuerdo con los intereses del pueblo bonaerense,
dicho tema no sigue adelante. .

No es fácil, y ha quedado demostrado: la acti­
vidad de esaComisión Bicameral. A ella ingresa­
ron tres expedientes: uno fue rechazado porque
estaba en contraposición con los intereses de la
Nación -me refiero a la cuestión relativa al gas-y
los otros dos están radicados en aquélla porque_la
naturaleza de los temasrequiercunprofundocstud10.

Puede dar fe de mis palabras uno de esos
probos radicales, que es el ex-intendente de
Avellaneda, don Luis Sagol, quien cumple funcio­
nes de asesor en esa comisión y realiza un trabajo
serio y profundo. Fue un hombre que, cuando
algunos concejales traviesos lo presionaron,
renunició como intendenteporque noestabaatado
a su sillón ni a su puesto, y sí está atado a su
condición de asesor de la Comisión Bicameral
porque cree en una Provincia distinta y en una
oposición distinta.en esamismaoposición distinta
en la que creen muchos radicales y que ha hecho
que el grupo deamigos que represento hayasidoel
primero en afiliación en mi distrito.

Poreso levanté lamano paradarleesafacultad
al Poder Ejecutivo, que es el responsable de si se
cumpleo no loqucdice la ley. Al Ejecutivo hay que
darle las herramientas paraque pueda gobernar.

En efecto, caminandoelGran Buenos Aires, le
puedo decir, señor presidente, que estamos en
emergencia. No es casualidad que la Nación haya
tenidoque venira reparar, con undinerilloquenos
correspondería por derecho propio, al conurbano
bonaerense; no es casualidad tampoco el hecho de
que ayer hayan estado en estaCámara pobladores
de VillaMitre, en reclamo de sus derechos. Esta­
mos en un grave problema: laemergencia sigue en
el Gran Buenos Aires.
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General deEscuelas y Cultura, o sca, no se fueron
los que no pod1an ensenar, smo los que no podían
vivir, y esto, que denota una consecuencia de la ley
que prorrogamos, también se siente en el a. . l vranBuenos Aires que tienelaobligación de defender

Esta es mi opinión. Pero más me duele por l
actitud adoptada por ese senador, que usó de un
nombre sobre el que no tiene ningún derecho.
Recuerdo a esta HonorableCámaraque sobreeste
particular existe una nota que debe resolver en
consecuencia sobre el uso y la representación de
esta sigla por parte del señor senador provincial.

Sr. Presidente (Alegre)- Tiene la palabra el
señor senador De Arma.·

Sr. De Arma- Señor presidente: después de
haber escuchado las palabras del señor senador
preopinante, me siento cada vez más orgulloso de
haber sido sancionado por un grupo d dirigentes
que, indudablemente, no representan al pensa­
miento de la mayoría de los radicales.

He sido sancionado, fuera de esta Honorable
Cámara, por dar mi opinión con respecto a un
acuerdo de cúpulas al que dije "no",al igual que el
70 por ciento del pueblo de la provinciade Buenos
Aires.

Una de mis medallas que tengo en mi vida
políticaes, precisamente, haber votado porel "no"
y ello me mereció la sanción porparle de un grupo
dedirigentes.

Me aparto del temaen tralamienlo, al igual que
lo hizo el señor senador preopinante, con la auto­
rización de la Presidencia, porque considero un
orgullo-fundamentalmente paraquien hacepolíti­
ca- haber sido sancionado por un grupo dedirigen­
tes por haber acompañado el voto negativo, tal
como lo hiciera el 70 por ciento de la población
bonaerense.

No sé qué orgullo puede sentir quien en este
recinto dijo actuar de esa manera por disciplina
partidaria. A mí, fuera de este recinto, nadie me
hará cambiar de idea.

Indudablemente, un hombrequeactúaasí, que
piensa así, ¿podrá demostrar la fuerza de sus ideas
cuando tengan que votar los afiliados radicales en
los distintos distritos?. Por <:asualidad, o no, sus
amigos han terminado afiliando a 7 mil nuevos
radicales para cambiar la Unión Cívica Radical.
Todo esto lo vamos a demostrar en las urnas.

sr. Presidente (Alegre)- Les solicito a los
senores senadores que se remiran estrictamente al
temaendi :,nscus1ón,quees cl proyecto de ley prorro­
gando la vigencia de la lcy 11.184.

Tiene la palabra el señor senadorMartínez.

Sr. Martínez- Al solo efecto de centrar la
cueStión que estamos debatiendo, voy a hacer una
T"flexión, porque de lo que se trata es de la ley de
acionalización administrativa, que no se limita
solamente al ámbito de la administración pública
de la Provincia.

A esta ley han adherido la mayoría de los
gobiernos municipales de la provincia dc Buenos
Aires, logrando la verdadera lransforrnación del
Estado provincial, acompañando la transforma­
ción del Estado provincial.

A modo de ejemplodiréqueenel municipio de
LaPlata se han producido 1300retiros voluntarios
Y la municipalidad sigue funcionando y prestando
sus servicios -luego discutiremos si sebrindan mal
o bien-, pero en forma similar a lo que lo hacía con
1300 agentes más. Y no se produjo ningún escán­
dalo ni ninguna persona se presentó diciendo que
lo estaban perjudicando.

Como consecuencia de esta reducción de per­
sonal, el municipio de La Plata ahorra 700.000
dólares en sueldos que destina a obras públicas y a
prestar nuevos servicios.

Los mismos anuncios apocalípticos que se
escucharon en csta Cámara fueron escuchados en
los Concejos Deliberantes: que lloverían miles de
juicios sobre has distintas municipalidades. Nin­
gún juicio se ha iniciado -por lo menos en la
jurisdicción a la que yo perlenezco-con respecto a
la aplicación práctica de esta ley.

Este tipo de logros que ha permitido la ley que
estamos ahora considerando, es lo que yo quería
señalar.

Sr. Presidente (Alegre)- Tiene la palabra el
señor senador Román.

Sr. Román- Teniendo en cuenta el carácter
que ha lomado este debate, voy a formular una
moción de orden para que se cierre la lisia de
oradores y se pase a votación el proyecto en trata-

iento porque, deacuerdo a lo quehemos escucha-m ·id'do se están discutiendo cuestiones part1 anas,
ajenas al tema en consideración.
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• ·didc el uso de laSr. Bertoncello- Había pedi/o

palabra, señor presidente!

Sr. Presidente (Alegre)- Soy respetuoso del
orden en el uso de la palabra, señor senador.

Sr. Bertoncello- Es que yo deseaba hablar
• :. ·ión 1ces cl proyectosobreel tema en consideración, qu

de ley de prórroga de la ley 11.184.

Sr Presidente (Alegre)- Se va a votar la
moción de orden formulada por el señor se"%'
Román, en el sentido de que se cierre la hsta e
oradores.

-Se vota.

Sr.Secretario (Uriarte)- Afirmativa.

Sr. Presidente (Alegre)- Se va a votar el
proyecto.

-Se vota.

Sr.Secretario (Uriarte)-Afirmati va,en gene­
ral y en particular.

Sr.Presidente (Alegre)-Es ley. Secomunica­
rá al Poder Ejecutivo y a la Honorable Cámara de
Diputados.

21

CIUDAD DE LA TABLADA

Sr.Presidente (Alegre)-Haquedado reserva­
do sobre la mesade la Presidenciael asunto E-94/
92-93.

Tiene lapalabra el señorsenadorAmondarain.

Sr. Amondarain- Hago moción en el sentido
de que dicho asunto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Alegre)- En consideración la
moción de tratamiento sobre tablas formulada por
el señor senador Amondarain.

Si ningún señorsenadorhaceusode lapalabra,
se va a votar.

-Se vota.

Sr. Secretario (Uriarte)- Afirmativa por más
de dos tercios.

Sr. Presidente (Alegre)-En vista del pronun.
ciamiento de la Honorable Cámara, corresponde
considerarde inmediatocl asuntocuyo tratamien+
sobre tablas acaba de aprobarse.

Sr. Secretario (Landau)- Despacho de laCo­
misión del Conurbano Bonaerense en el proyecto
de ley declarando ciudad a LaTablada, partido de
LaMatanza.

Sr.Presidente (Alegre)-PorSecretaría sedará
lectura.

Sr.Secretario (Landau)­

(E-94/92-93).

Honorable Senado:

Vuestra Comisión del Conurbano Bonaerense
ha considerado el proyecto de ley declarando ciu­
dad aLaTablada, partido deLaMatanzay, por las
razones quedaráel miembro informante, aconseja
prestarle vuestra aprobación sin modificaciones.
POR UNANIMIDAD

Dado en la sala de laComisión. La Plata, 2 de
setiembre de 1992.

Pierri, Pérez Luzuriaga, Rocca.

Sr. Presidente (Alegre)-En consideración en
general.

Tiene la palabra el señor senador Rocca.

Sr. Rocca-Señorpresidente: hoy, cuando esta
Cámara dé media sanción a este proyecto larga­
mente anhelado por los casi 75.000 habitantes de
la localidad de LaTablada muchos de ellos recor­
darán las largas luchas que hombres de esa locali­
dad del distrito de La Matanza libraron para ese
asentamiento humano, queen principio nació como
parque industrial en el que florecía una enorme
cantidad de industrias en décadas anteriores Y
actualmente configura una de las zonas más
populosas y progresistas del partido de LaMatan-
za...

-Manifestaciones en palcos
y galerías.

:. delSeguramente un gran amigo mío, Marttn .
Carmen Guzmán, viejo luchador de aquel distrito


